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EL PRESUPUESTO 

EXTRAORDINARIO 
Para que nuestros lectores formen idea de 

cómo se Va desarrollando la obra económica 
del Gobierno, glosamos la siguiente informa- | 
ción que sintetiza la labor del Consejo de Mi- i 
nistros celebrado el día 3 del corriente. 

Al salir del mismo, a las diez de la noche, el | 
ministro de Trabajo manifestó que había ulti- \ 
mado, con la aprobación de las siguientes ci- i 
fras, el presupuesto extraordinario: \ 

Gracia y Justicia. — Veinticuatro millones \ 
para reparación de templos, construcción de j 
Juzgados y reparación de prisiones. 

Fomento.—\ 600 millones, 600 para obras de j 
puerto, con los fondos de la Junta, a los cuales \ 
concede garantía el Gobierno; 100 para obras \ 
hidráulicas, construcción de pantanos nuevos; 
600 para el Patronato de Circuito de Carreteras; | 
2C0 para carreteras no terminadas, en las que f 
hay 80 puentes; por lo tanto, no se construyen ¡ 
nuevas carreteras, y 100 para repoblación fo j 
restal. 

Independientemente de este presupuesto ex- | 
traotdinario hay para Fomento 1 000 millones | 
que emitirán las Federaciones hidrológicas y Í 
2.6C0 millones de la Caja Ferroviaria. De estos \ 
últimos, 1.300 son para la reparación de vías y | 
otros tantos para ferrocarriles nuevos. 

Instrucción pública. —Cien millones para 

edificios de Escuelas; 50 para construcción de 
Institutos normales, Universidades, etc.; 50 pa
ra conservación del patrimonio artístico. 

Hacienda.— Veintidós millones para cons
trucción de una Casa de la Moneda, Delegacio
nes de Hacienda y Aduanas. 

iWa/ràa —Ochocientos veintiún millones pa
ra plan de construcciones de la Escuadra y ba
ses aéreas navales. 

AMPLIACIÓN 

Después de aludir a los últimos informes 
transmitidos por el alto comisario, que consig
nan el normal desarrollo del desarme, el Con
sejo procedió a ultimar el examen del presu
puesto extraordinario, que asciende, próxima
mente, a 3.500 millones de pesetas. Conviene 
precisar la cifra, porque en la reunión se trató 
de las relativas a las Cajas Ferroviarias y a las 
Confederaciones Hidrológicas, que no afectan 
ni de cerca ni de lejos a la cantidad indicada. 
Son cosas distintas, en efecto, ios 2.600 millones 
de la Caja Ferroviaria, parte de cuya deuda ha 
sido ya emitida, y los mil de las Confederacio
nes Hidrológicas, que emiten el empréstito y 
levantan su deuda con el aval del Estado des
pués de que el Gobierno apruebe los diversos 
proyectos 

Tocante al presupuesto extraordinario, las 
cifras aprobadas por orden de Ministerios son, 
aproximadamente, las que siguen: Presidencia, 
50 millones; Estado, 30; Gracia y Justicia, 30; 
Guerra, 630; Marina, 812; Hacienda, 30; Gober
nación, 65; Instrucción, 200, y Fomento 1.600. 

Las cargas financieras del presupuesto extra-
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ordinario/en lo que se refiere a Fomento, serán 
atendidas con los recursos del ordinario. 

Particulares dignos de mención son los si
guientes: en las cifras correspondientes a Gue
rra sé introduce una economía de 110 millones 
sobre el presupuesto extraordinario derivado de 
la ley Cierva del año 18 y de una disposición 
posterior. Quedaban por invertir 700 millones. 
Se atenderá preferentemente al establecimiento 
de bases aéreas, en combinación con las nava
les. Las consignaciones de Marina engloban los 
planes promulgados los años 12 y 15, y en e| 
Decreto-ley de Marzo de este año, y acomete 
construcciones no previstas que requieren 400 
millones. 

Casi todo el presupuesto de Presidencia, se
gún se ha dicho, se invierte en Marruecos; pero 
con respecto al plan extraordinario aprobado en 
1925 hay una economía de diez millones 

La reparación de templos, a que alude el pre
supuesto de Gracia y Justicia, afecta solamente 
a las parroquias e iglesias rurales. Las consig
naciones para los templos monumentales se in
cluyen en el presupuesto de Instrucción püblica 
capítulo de conservación del patrimonio artís
tico. 

La aplicación de este presupuesto no se im 
plantará hasta Enerd, porque en el ordinario que 
se ha formado para este semestre se consignan 
ya, con destino a aquellas necesidades, 250 000 
pesetas. Todos ios demás presupuestos regirán 
desde este semestre, si bien los de Hacienda e 
Instrucción se cancelarán dentro de seis y siete 
años, respectivamente. 

(De L a Escuela Moderna). 

C O S I O 

4 Será ver dad f 
Parece que el próximo Eneró, se Van a reor

ganizar las plantillas de todos los Ministerios, 
suprimiendo los servicios innecesarios, acoplan 
do los empleados a donde hagan falta. Ello a 
base de la formación de una escala proporció 
nal, a fin de dar mayor uniformidad al escala 
fón. Esto o algo parecido hemos leído en una 
nota del Gobierno. 

Como siempre que se dicta una ley general 
tocante a los empleados del Estado, surgen du
das en los Maestros, porque todavía no sabe
mos con seguridad si se nos trata como a tales, 
han surgido numerosas preguntas sobre el par

ticular, siendo algunas contestaciones rotunda
mente afirmativas. No obstante, nosotros, por 
sí acaso, ni lo afirmamos ni lo negamos. Lo ló
gico terla que se nos considerase, para todo 
como a los demás servidores del Estado. 

En fin, a principios de Enero próximo, Dios 
mediante, les daremos la contestación definiti
va, deseando sea todo lo agradable y satisfac
toria que apetecemos. 

Oien millones para Locales-Escuelas 
En el presupuesto extraordinario, aprobado 

recientemente, se incluye esta cantidad pam 
edificos escolares. Si dispusiésemos de medios 
suficientes editaríamos un folleto explicativo de 
cuantos requisitos son necesarios para solicitar 
del Estado el auxilio correspondiente, y lo re
galaríamos a todos aquellos pueblos que el poca 
amor a sus hijos les lleva a colocarlos en verda
deras pocilgas. ¡Pueblos, pueblos! ¿Cuándo que
rrá Dios que os preocupéis de estas cosas? 

Magnifica idea 

En un periódico profesional de gran circula
ción, un articulista pide la supresión de los di
rectores de Graduada. Las razones y argumen
tos que aduce son elocuentísimos. Nos parece 
de perlas dicha idea; aunque enamorados de 
este sistema de enseñanza, sobre todo bien or
ganizada, presumimos que había de salir ganan
do muchísimo i a cordialidad entre los compa
ñeros. 

Y se evitarían muchos disgustos—unos y 
otros—que muchas veces llegan aunque uno no 
los busque. 

L a edad para la jubi lación 
Se ha prolongado por dos años más la vida 

activa de todos los empleados que se hallan a! 
servicio del Estado. Su explicación está en las 
economías. Con esta medida las arcas del Te
soro se ahorarán más de veinte millones. 

Desde este punto de vista no dudamos en 
creer acenada la medida. E i cambio, mirándo
lo de otro modo, convendremos en que son mu
chos años setenta y dos. Para ciertos trabaja
dores que gastan día tras día y año tras año sus 
energías físicas e intelectuales, estaría muy 
cauto el camino, que se les jubilara a ios se
senta o a los sesenta y cinco años. Nos parece 
que encontraríamos muchos que coincidirían 
con nosotros. 

Resignado. 
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Sección oficial 
36 Junio 1926 (•Gaceta* del 26).~~RealeB de

cretos reformando el Consejo de Instrucción 
pública con nombramientos dé Presidente, 
Vicepresidente y Vocales, 

Vengo en nombrar Presidente del Consejo 
de Instrucción pública a O. Elias Tormo y 
Moiozó, Catedrático de la Universidad Cen
tral. Académico de las Reales de Bellas Artes 
de San Fernando y de la Historia y ex Con-
aejero de Instrucción pública. 

ALFONSO. 
Él Ministro de Instrucción pública y Bállas 

Artes, Eduardo Calleja de la Cuesta. 
Vengo en nombrar Presidente de la Comi

sión Permanente del Consejo de Instrucción 
púbiica a D. Felipe Clemente de Diego y Gu
tiérrez, Catedrático de la Universidad Cen
tral, Académico de la de Jurisprudencia y 
Legislación y de la de Ciencias Morales y po-
liticas. 

ALFONSO. 
'Ei Ministro de loetrueción púbiica y Bellas 

Artes, Eduardo Callejo de la Cuesta. 
Vengo en nombrar Consejeros a los señores 

siguientes: 
Adscritos a la Sección primera: señor Obis

po de Madrid-Alcalá, Consejero nato aégúa 
, M artículo segundo del Real decreto de esta 

fecha; D. Rufico Blanco Sánchez, Profesor de 
la Escuela de Estudios Superiores deí Magis
terio; D. Casto Blanco Cabeza, Profesor de la 
Jíscuela Normal Central, de Maestros; doña 
María A. Rincón Lezcano, Maestra regente 
de la Escuela graduada aneja a la Escuela 
Normal Central de Maestras; P. Manuel Bar
tolomé CÜSSÍO, Director del Museo Pedagógico 
Nacional; señor Conde de VaUellano, ex Di
rector general de primera enseñanza; D. José 
Gascón y Marín, ex Subsecretario de Instruc
ción pública; D. Juan Z*ragüeta Bengoechea 
Profesor de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio. 

Adscritos a la Sección segunda: D. Enrique 
Barrigón González, Catedrático del. Instituto 
de Stgunda enseñar za de San Isidro (Sección 
de Letras); D. Pedro Archilla Salido, Catedrá
tico del lostituto de Segunda enseñanza del 
Cardenal Cisneros (Sección de Ciencias); don 
Basilio García Galdácano, Profesor de la Es

cuela de Altos estudios Mercantilee; Padre 
Félix Restrepo, Profesor de Centro dp ense
ñanza no oficial; D. Ignacio Bolívar Urrutia, 
de la Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales; D. Manuel Manzanares 
S. Pelayo, Catedrático del Instituto del Car
denal Cisneros; D. Jesús Sarabia y Pardo, 
Académico de la Real de Medicina; señor 
Marqués de Laurencio, Académico d^ la Real 
de la Historia. 

Adscritos a la Sección tercera: D. Juan 
Moya e Idigoras, Profesor de la Escuela de 
Arquitectura; D. José Moreno Carbonero, Pro
fesor de la Escuela de Pintura, Escultura y 
Grabado; D. Arturo Saco del Valle, Profesor 
del Real Conservatorio de Música y Declama
ción; D. Luis Menéodez Pídal, Profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos; D. Fran
cisco Rodríguez Mario, Director de ia Biblio
teca Nacional; D. Fernando Alvarez Sotoma-
yor, Director del Museo Nacional del Prado; 
D. José Ramón Molida y Alinari, de la Real 
Academia de Bailas Artes de San Fernando; 
D. Manuel Gómez Moreno, de la Real Acade
mia de la Historia. 

Adscritos a la Sección cuarta: D. Pío 2a-
bala y Lera, Catedrático de . la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Centrai; 
D. Miguel Vegas y Puebla Collado,, Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central; D. Laureano Diez Canseco, 
Catedrático de la Facultad da Derecho de i a 
Universidad Central; D. Enrique ^uñer y Or-
dóñez. Catedrático de la Facultaid de Medici
na de la Universidad Central; D. José Casa
res Gil, Catedrático de la Facultad de Far
macia de la Universidad Centra); D. Diilma-
cio García Izcara, Profesor de la Escuela de 
Veterinaria; D. Ramón Jiménez García, Cate
drático de la Facultad da Madicina de la 
Universidad Centra^; D. Blas Cabrera y Fe
lipe, Catedrático de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central. 

ALFONSO. 
El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, Eduardo Callejo de la Cuesta. 

* * 
i.0 Julio 1926. («Gaceta» del 2).—Real orden 

circular disponiendo que una Comisiónestu-
die la reforma de las actuales plantillas de 
todos los funcionarios: 
«Excmo. Sr.: Uno de loa problemas que de

ben ser resueltos antes de confeccionarse el 
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Presupuesto para el año 1927 e3 el de laa piaa-
fcíllag de categorías y retribucioaes eorres-
pondieates de los fancioaarios públicos de to
das clasea, que hoy se h*llaa sujetos a oormas 
diatiatas, no ya por deparHrusatos, sino por 
Cuerpos y servicios, d*ado lugar la enorme 
variedad de disposiciones vigentes a que em
pleados que desempeñan fa xeíoues similares 
reciban, sin embargo, emolumentos muy difa-
renisa y a que en ocasiones loa de condición 
técoiea de un Ministerio se hallen en situación 
económica inferior a la disfrutada por otros 
no técnicos de distinto D3partam3rito. 

Por todas estas razones, 
vS. M. ei Rsy (q. í). g ) ae ha servido dispo

ner que en la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y en el plazo máximo de ocho días, 
se constituya una Coniaióa formada por dos 
representantes de cada uno de loa Diparta-
mentos ministeriales civiles y presidida por 
el oñeial mayor de aqueila Presidencia, la 
que habrá de verificar antes del 16 da Agosto 
ur? estudio detenido de lai plantillas y emo
lumentos vigentes para ios funcionarios pú 
bücos sujetos * HJaealafoae;; oficiales, propo
niendo aqueüaa normas de carácter gene
ral que permitan unificar en lo posible esta 
materia, habida cuenta siempre de iaa dife
rencias que sean inexeusables, seguí la índo
le de la fu ación encomendada a cada uno de 
los Cuerpos técnicos o auxiliares de la Admí-
macración pública. 

La referida Comisión tendrá siempre en 
cuenta lá nèceaidad de reducir las plantillas 
que sean susceptibiea de amortización; aun
que tú importe de ésta se aplique en parte a 
mejora de haberes de los funcionarios que in
tegren las nuevas.—Primo de Rivera,—Se
ñoree...» 

* 
SO Junio 1926, (*Qaceta» 2 Julio) .—Real or 

den tobre gratificación a loi funcionarios de 
Canarias, 

Artículo primero. A partir de l . * de Julio 
próximo, loa funcioDarioa | úblicos residentes 
en Canarias, sean civiles, mill·iares o eclesiás
ticos, tendrán derecho a percibir una iédero-
nización que será de un 30 por 100 del impor
te de sus sueldos cuando hayan sido designa
dos para el desempeño de suà cargos por tur-
ns forzoso, y del 15 po 100 ai lo hubieran Pido 
con carácter voluntario, esto es, a virtud de 
petición propia. 

Articulo segundo. Se entenderán por aho
ra como con destino forzoso para los fines de 
bonificació»: 

Todos los funcionarios que actualmente sir
ven en Canarias, con excepción de los natu
rales de dichas iaias, que lleven en ellaé 15 o 
más años de residencia o vecindad con d sin 
ejercicio de cargo público, y para lo sucesivo: 

a) Los que sean designados por los respec
tivos Ministerios por conveniencia del servi
cio o a consecuencia del normal movimiento 
de las escalas. 

b) Los que en caso de provisión conjunta 
de varias vacantes con derecho a opción en
tre los que hayan de ser nombrados, no pudie
ran ejercer este derecho. 

Los funcionarios destinados en Canarias a 
la publicación de esta Real orden perderán 
su condición de forzosos cuando al ascender 
puedan ser trasladados y continúen sirviendo 
en aquellas islas a solicitud propia, percibien
do desde ese momento únicamente la indem-
nización del 15 por 100. 

Artículo tere ro. Se considerarán con des
tino voluntario en lo sucesivo: 

&) Los funcionarios que hayan obtenido 
sus cargos por medio de oposícióa o concu^so 
directo, exclusivamente convocados para 
proveerlos. 

b) Los que hubieran so icitado su destino 
traslado a Canaria», bien con exclusividad, 
bien en unión de otras vacantes a proveer ect 
la Península. 

c) Los que en caso de opción, cuando un 
funcionario de cualquiera de los departamen
tos ministeriales sea destinado para desempe
ñar algún destino o cargo en las islas Cana
rias, el Ministro correspondiente especificará 
en el nombramiento el carácter forzoso o vo
luntario con que se haga y la indemnización 
que por ende ie corresponda. 

Artículo quinto. L-;a funcionarios civiles», 
militaros y eclesiásticos con residencia en las 
islas Baleares GO percibirán ninguna indem
nización por esia,concepto, salvo las que eo ía 
actuaiid id están establecidas para ia Guardia 
civil y Carabinero?. 

Primo de Rivera 

— BUEN HUMOR 
es un semanario festivo qu^ tiene ía gracia por 
arrobas, que se publica los domingos y que cues
ta 40 céntimos, aunque vale mucho más. 
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Destiaos vacantes que se publican en \& Gace
ta de Madrid, en cumplimiento y a los efec
tos de la Real orden do 26 de Junio dé 1325. 

(Gaceta 1 Julio). 
Alava: Pípaón, Ayunt. de idem; Escuela 

mixta, Maestro; censo 248; vacante en 7 de 
Junio de 1926. 

Almeria: Los Lobos, Ayunt, de Cuevas; Es
cuela uoitaria, Maestro; censo 966, vacante 
en 21 Mayo. 

Olula de Castro, Ayuoí. de idem; Escuela 
unitaria, Maestro; censo 885; vacante en 26 
de Mayo. 

Campillo, Ayunt. de Chercoa; Escuela mix
ta, Maestro; canso 447; vacante en 31 Mayo 
por traslado. 

Bsatarique, Ayunt. de idem; Escuela unita
ria, Maestro; censo 779; vacante en 31 Mayo 
por traslado. 

Avila: Arélalo, Ayunt. de ïdeno; Sección 
graduada para Maestro; ce¡aso 3.474; vacante 
en 1 0 Junio. 

Candelera, Ayunt. de jdem; Escuela unita
ria náín. 2, Maestro; ceu^o 4.627; vacante en 

Junio. 
Kivíüa de B ̂ raj^s, Ayu it. deid^m; Escue

la mixta, Maestro; c<?nso 292; vacante en 6 de 
JUDÍO. 

Burgos: Viliamediaca de Hoz de Arreba, 
Ayuat. de idem; Bscueia mixta para Maes
tra; censo 109; vacante en 11 de Junio, por 
resulta cuarto turno. 

Hírbosa, Ayunt. de Valió de Valderana; 
Escuela mixta, Maestro, censo 243; vacante 
en 12 de Jumo. 

Goruña: Padrón Pnrn^ro, Ayuat. d^ ídem; 
Eacüeia uniuria, Mae^ír^; cenao 3.437; va
cante i-n 7 de Junio. 

Àt zú i (cascó), Ayun*. de idem; Escuela uni
taria, Maestra, censo 1 931. 

B aozá, Ayunt. de Arzúa; Escuela mixta, 
Ma stra, cenao 275. 

V ños, Ayuüt, á* A?zúa; S^euala m xt^ pa
ra Maestra, censo 228 

La.» tres Escudas son creadas por Real or
den de l.a Junio de 1926. 

Cuenca: Valaalobre, Ayunt. de idem; Es 
cueU mixta. Maestro; censo 392; vacante en 
29 de Mayo. 

Alcohujate, Ayunt. de idem; Escuela mixta 
para Maestro; vacante en 31 de Mayo. 

Castillejo de la Sierra, Ayunt. de idem; Es
cuela mixta, Maestro; censo 419; vacante ©n 
t * Junio 1926. 

(Gaceta 2 de Julio) 
Canarias: Tanque, Ayunt. de idem; Escue

la uoitaria, Maestro; censo 1.842; vacante en 
31 de Mayo de 1726, por traslado. 

Las Ledas, Ayunt. de Breña Alta, Escuela 
unitaria, Maestro, censo 693, vacante en 26 
de Mayo. 

Arona, Ayunt. de idem; Escuela unitaria. 
Maestro, censo 2.068; vacante en 31 Mayo. 

Tajuya, Ayunt. de Los Llanos, Escuela uni
taria, Maestro, censo 1.082; vacante en 31 de 
Mayo. 

La Laguna, Ayunt. de idem. Escuela mixta 
para Maestro; censo 5.797; vacante en 6 de 
Junio. 

Granada: Guajar Alto, Ayunt de idem; 
Escuela unitaria, Maestra; censo 634; creada 
por Real orden de 1,* del actual. 

Alhama de Granada, Ayunt. de idem; Es
cuela uoitaria de niños, establecida en la Ca
rrera núm. 1; censo 7.645; vacante el 10 del 
pasado roes. 

Alaraadiila, Ayunt. de idem; Escuela uni
taria de n ñja; censo 1.427; vacante en 7 del 
pasado mes. 

Bérchules, AyunL de idem, Escuela unita
ria de niños, nám. 2; censo 2.483; vacante eí 
13 del pasado mes. 

Cu vas del Campo, Ayunt. de Zúj i.r; Educ
ía unitaria de niño?', cnns > 1.745; vacante en 
1 0 del actúa?. 

Dirro, Ayont. de ídem; Escuela unitaria de 
niño?; censo 1.091; vacante en 1.° del actual 
por traslado. 

Turón, Ayunt. de ideo3; Escuela unUaria 
de niños, censo 1 081; vacante en l.d del ac
tual por traslado. 

Zamora: Cubo de Benavente, Ayunt. de 
ídem; Kscu^la m xca, Maestro, censo 399; va
cante en 30 de Mayo. 

V i ga de Villalobos, Ayunt d^ideof); Escue
la unitaria, Maestro, censo 614, vacar te ea 
31 d« Mayo. 

Cañiñ-, Ayunt. do idem, Escuela unitaria 
Maestro, censo 1 111, vacante en 16 del paea-
do metf. 

Cotanes dei Monte, Ayunt. de idem, Ef cuela 
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unitaria para Maestro, censo 732, vacante el 
15 del pasado mes por traslado. 

(Gaceta 6 de Julio) 
Burgos: San Martín de Dou, Ayunt. de Va

lle de Tobalina; Escuela mixta, Maestro, cen
so 283, vacante en 16 Junio. 

Cuevas de Amaya, Ayunt. de idem; Escue
la mixta. Maestre; censo 241, vacante en 18 
Junio por considerarse nulo el nombramiento 
del propietario por ser Maestro de Patronato 
de libre nombramiento. 

Esta Escuela se anuncia sin perjuicio de lo 
que la Superioridad resuelva en el oficio con
sulta de esta Sección, cuyo superior Centro 
designará en último término la forma y fecha 
de su provisión. 

Vivanco de Mena, Ayunt. de Valle de Me
na; Escuela mixta para Maestro; censo 137; 
Tacante el 21 de Mayo. 

Ped osa de Vaideporreí?, Ayunt. da Merin-
dad de Valdeporres; Escuela mixta, Maestra; 
censo 190, vacante el 5 de Junio. 

Santa Gadea del Cid, Ayunt. da idetn; Es
cuela unitaria de niñas para Maestro; censo 
571; vacante el 7 de Junio. 

Castellón: Gálíg, núm. 2, Ayunt. da idem; 
Escuela unitaria. Maestra, censo 3.367; va-
cante en 23 de Junio. 

Cuenca: Salmeroncilloe, Ayunt. de idem; 
Escuela mixta. Maestra; censo 376; vacante 
en 11 de Junio. 

El Hito, Ayunt. de idem; Escuela de niños, 
Maestro, censo 679; vacante en 27 Junio. 

Canaria: Pájara, Ayunt. de idem; Escuela 
unuaria para niños; censo 1.197; vacante en 
1.° de Junio. 

Puerto Cabras, Ayunt. de idem, Escuela 
unitaria, Maestro; censo 1.016; vacante el l.M 
de Junio. 

Huesca: Biescas, Ayunt. de idem; Escuela 
unitaria, Maestro; censo 1.656; vacante en 20 
Abril. 

Mont. de Roda, Ayunt. de Roda, Escuela 
mixta, Maestro; censo 115; vacante el 16 de 
Junio. 

Guaso, Ayunt. de idem; Escuela mixía pa
ra Maestro, censo 293; vacante en 31 Mayo. 

San Juan de Piau, Ayunt. de ídem; Escuela 
mixta, Maestro, censo 383; vacante en 3 de 
Mayo. 

Cájol, Ayunt. de Burgasé; Escuela mixta, 
Maestro; censo 81; vacante en 20 Junio. 

Rafíín, Ayunt. de Morillo Monclús; Escuela 
mixta. Maestre ; censo 135; vacante en 16 de 
Junio. 

Santa Cruz de la SOIÓE; Ayunt. de idem; 
Escuela mixta. Maestro; censo 332; vacante 
On 2 de Junio. 

Moneama de San Juan, Ayunt. de Ilche; 
Escuela mixta. Maestro; censo 177; vacante 
en 7 Junio. 

Noeito, Ayunt. de idem; Escuela mixta pa
ra Maestro; ceiiso 298; vacante en 31 Mayo. 

Bandaiies, Ayunt. de idem; Escuela mixta, 
Maestro; censo 264; vacante en 18 Junio. 

Pertusa, Ayunt. de idem; Escuela unitaria 
para Maestro; censo 616; vacante en 31 de 
Mayo, 

Fraga, Ayunt. de idem; Escuela unitaria 
para Maestro, censo 7827; vacante en 25 de 
Mayo. 

Altonicón, Ayunt. de Tamariie; Escuela 
unitaria, Maestre; censo 856; vacante en 6 de 
Junio. 

Huelva: Huelva, Ayunt. de idem; Escuela 
unitaria núm. 2, para Maestro, censo 34.160; 
vacante el 27 de Junio. 

Logroño: Bercto, Ayunt. de Idem; Escuela 
unitatiade n fios paia Maestre; censo, 528; 
vacante el 5 de Junio de 1926, por el cuarto 
turno. 

Cervera del Río Alhama, Ayunt. de ídem; 
Escuela unitaua de niños del barrio de Santa 
Ana, l úm. 1, para Maestre; censo 4.963; va
cante el 1.° de Junio de 1926, por el cuarto 
turno. / 

Zttpo: Troya, Ayunt. de Riobarba; Escuela 
mixta para Maeetn ; censo, 300; creada el 26 
de Abril de 1926. 

Noceda, Ayunt. de Caurel; Escuela mixta 
para Maestro; censo 552 vacante el 31 de Ma
yo de 1926, por traslado. 

Cógela, Ayunt. de Ribadeo, Escuela mixta^ 
Maestro, ceeso 305, vacante 1.° Junio. 

Fabal, Ayunt. de Cervantes, Escuela mixta 
para Maestra; censo 538, vacante en 24 de 
Marzo de 1926. 

Madrid: Colmenar del Arroyo, Ayuntamien
to de id em; Escuela mixta para Maestra; cen
so, 542; vacante en 13 de Junio de 1926, por 
jubilación. 

Gara baña, Ayunt. de ídem; Escuela unita
r ia para Maestra; censo, 2.055; vacante en 22 
de Mayo de 1926, por pasar a escuelas del 
Protectorado de España en Marruecos. 



SUSCRIPCION 
abierta para socorrer a la viuda e 

hijos de D . Apolinar Castellote 

LA ASOCIACION 

Suma anterior . . 

D. José Montero, de Villar del Cobo 

Pesatas 

rse'oo 
^50 

TOTAL. . . . . 788 50 

Queda cerrada la suscripción. 

O T I C I A S 
La Gaceta pública una Real orden autorizan -

do a la Dirección general de Primera enseñan
za para que adjudique las Bibliotecas escolares 
que se adquiera, en Virtud de la Real orden de 
18 del mes anterior, a escuelas graduadas de 
las comprendidas en la Real orden de 8 de Abril 
de 1922, y en aquellas otras escuelas graduadas 
que estime de más interés y conveniencia para 
la enseñanza. 

Al maestro de Casas de San Juan, se le co 
tminlca que se atenga a lo dispuesto por el Rec
torado sobre la sesión única. 

Se ordena a la maestra de Alcotas admita a 
dos niños en su escuela a tenor de las disposi
ciones Vigentes. 

A la maestra de Villalba Aita se le dan ins
trucciones sobre excedencias 

La Inspección informa el expediente de susti
tución de la maestra de Collados señora Mar
qués. 

Se adjudica con carácter definitivo la escue
la de Alacón a doña Teresa Iglesias Andrés. 

En virtud del 4.* turno y correspondientes a 
las propuestas del mes de Noviembre, han sido 
nombrados con carácter definitivo y para las 
escuelas que se indican, los maestros siguien
tes: 

Doña Felisa Hervás, para la de niñas de Gas
te! de Cabra 

Doña Venancia de la Barrera, Directora de 
las Graduadas de Teruel. 

Doña Consuelo Llopis, de la de niñas de Mos-
queruela. 

Doña Antonia Conejero, de Los Cerezos 
(Manzanera). 

Doña Concepción González, de la de niñas 
de Andorra. 

Don Jesús Navarro, de la de niños de Alloza. 
Don Miguel Ramos, de la de Los Pastores 

(San Agustín). 
Don Arturo Martín, para Los Pelros (Olba), 
Don Lino Valero, para la de niños de Agtta-

Viva. 
Doña María Valero, de Vaídelinares, para 

Cepena de Nora (Avila). 
Doña Adelaida Botella, de El Vlllarejo (Te-

rrlente), para Casas Novas (Barcelona). 
Don Antonio Vicente López, de Villahermo-

sa, para Mataina (Murcia). 
Doña Angeles Pérez, para la de niñas de L i -

dón. 

Al Alcalde de Mosqueruela, se le dan Instruc
ciones para que complete el expediente de gra
duación de la escuela de niñas. 

La Inspección autoriza la transferencia de cré
dito solicitada por la maestra de La Estrella. 

Se pide informe concreto a! Alcalde de A l -
caine en la reclamación de casa-habitación for
mulada por el maestro don Pascual Gracia. 

El Inspector de la 3 ' Zona ha concedido un 
Voto de gracias a cada uno de los siguientes 
maestros: Don Francisco López, don José Adán* 
don Pascual Sanz, don Nivardo Royo, don Bue
no García y don Isaac Navarro, como resultado 
de la Visita de Inspección verificada. 

PERMUTA 
Maestro dei segundo escalafón, á una hora de 

auto de Alcañiz y otra de Casteilote, permutaría 
en Noviembre próximo. 

La enlabiaría con preferencia, con compañero 
que es'é casado con maestra y estén separados 
y deseen juntarse. 

Pueblo sano: Cuatro autos diarios. Inmejora
bles autoridades y vecindario. Matrícula 12 
niños. Luz eléctrica. Abundantes y ricas aguas. 
Casa y Escuela buenas, pero separadas. 

Se advierte que la escuela de niñas Vacará en 
Enero ó Febrero por jubilación forzosa de la 
maestra sustituida. 

Imformes: HERMINIA FOZ. 
La Cañada de Verich (Teruel) 



8 LA ASOCIACIÓN 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta les señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios 

SAN JUAN, 49 TERUEL. 

| » * « / = Médico 
flLLÓTl %Í¡¡ÍLa,Q90 Odontólogo. 

San J u a n , 49.-J .0- T M J i U E L (Freote al Bango de Espala) 

Dentaduras a plazos menauales y facilidades 
©n la ssístencia para loa Maestros y familias. 

SASTRERÍA 
Viuda e hijo de Mstio Qarzarán 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas 

Facilidad en el pago a les señores 
m aes.tr OS. . :r - ; : : :-.::r: ^ ~ r r ~ — y r ^ — 

Mesa-banco bipersoDal de asientos 
giratorios y regilla ñja 

Modeio oficial dei Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA D E M O B i U R I O E S C O L A R 
Calle de Castiila, 29.—VITORIA 

Imp. de Arsenio Perruca, San Andrés, 4 y 6. Teruel. 

Proveedor de ios Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, CotnuDÍdadee, etc. 

gdklten precies indicando estación destino. 

L A MEJOE T I S T A 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 

TINTA ÜK 

lofiGeríado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
( T E R U E L ) 

& r — M a f M r o , . . , de 

http://aes.tr

